
AYUDA MEMORIA 
Protocolo Complementario del Convenio para la Represión del 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, del 10 de septiembre de 2010 
 
 

El presente Protocolo complementa el Convenio para la Represión del 

Apoderamiento Ilícito de Aeronaves, firmado en La Haya el 16 de diciembre de 

1970. 

 

El Protocolo dispone que  

 

1. Comete delito toda persona que ilícita e intencionalmente se apodere o 

ejerza el control de una aeronave en servicio mediante violencia o amenaza 

de ejercerla, mediante coacción o cualquier otra forma de intimidación, o 

mediante cualquier medio tecnológico. 

 

2. Igualmente comete delito toda persona que: 

a) amenace con cometer el delito previsto en el párrafo 1 de este Artículo; o 

b) ilícita e intencionalmente haga que una persona reciba tal amenaza, en 

circunstancias que indiquen que la amenaza es verosímil. 

 

3. Igualmente comete delito toda persona que: 

a) intente cometer el delito previsto en el párrafo 1 de este Artículo; o 

b) organice o instigue a otros para que cometan un delito previsto en el párrafo 

1, 2 ó 3, apartado a), de este Artículo; o 

c) participe como cómplice en un delito previsto en el párrafo 1, 2 ó 3, apartado 

a), de este Artículo; o 

d) ilícita e intencionalmente asista a otra persona a evadir la investigación, el 

enjuiciamiento o la pena, a sabiendas de que la persona ha cometido un acto 

que constituye un delito previsto en el párrafo 1, 2 ó 3, apartado a), b) o c), 

de este Artículo, o que sobre dicha persona pesa una orden de detención por 



las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley para ser enjuiciada por tal 

delito o que ha sido sentenciada por ese delito. 

4. Cada Estado Parte definirá como delitos, cuando se cometan 

intencionalmente, independientemente de que realmente se cometa o intente 

cometer cualquiera de los delitos previstos en el párrafo 1 ó 2 de este 

Artículo, cualesquiera de las conductas siguientes o ambas: 

a) ponerse de acuerdo con una o varias personas para cometer un delito 

previsto en el párrafo 1 ó 2 de este Artículo y, cuando así lo prescriba la 

legislación nacional, que suponga un acto perpetrado por uno de los 

participantes para llevar adelante ese acuerdo; o 

b) contribuir de cualquier otro modo a la comisión de uno o varios delitos de los 

previstos en el párrafo 1 ó 2 de este Artículo por un grupo de personas que 

actúan con un propósito común y se contribuya: 

i. con el propósito de facilitar la actividad o la finalidad delictiva general del 

grupo, cuando dicha actividad o finalidad suponga la comisión de un delito 

previsto en el párrafo 1 ó 2 de este Artículo; o 

ii. con conocimiento de la intención del grupo de cometer un delito previsto en 

el párrafo 1 ó 2 de este Artículo”. 

 

El Presente Protocolo se someterá a Ratificación. 
 
 
 
Santo Domingo, D.N. 
10 de enero de 2012 


